






























































Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 

Edificio Nuevo del Congreso, Carrera 7 No. 8-68 Oficina 235 

Teléfonos: 3824250 – 3824235 comisiondeetica@senado.gov.co 

Ventanilla única Cra 7 No. 8-68 primer piso 

 

 

 

SENADO DE LA REPÚBLICA 
Comisión de Ética y Estatuto del Congresista 

 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Ref: Rad No. 431 Recusaciones del señor JOSÍAS FIESCO AGUDELO, en contra 
de varios Senadores de la República para participar en el trámite del Proyecto 
de Ley 293 de 2023 Reforma Pensional. 

 
 

Observado el informe que antecede en relación con los escritos recibidos en copia 
informativa, mediante los cuales el señor JOSÍAS FIESCO AGUDELO presenta ante 
la Presidencia del Senado de la República las siguientes recusaciones: 

 
1. Recusación para participar en el Proyecto de Ley 293 contra las Honorables 

Senadoras CLARA EUGENIA LÓPEZ OBREGÓN, CATALINA DEL 
SOCORRO PÉREZ PÉREZ, ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ, YULI 
ESMERALDA HERNÁNDEZ SVA, ANDREA PADILLA VILLARRAGA, SILVA 
SANDRA RAMÍREZ LOBO Y ANA CAROLINA ESPITIA JEREZ Y LOS 
HONORABLES SENADORES PAULINO RIASCOS, ALEX JAVIER FLÓREZ 
HERNÁNDEZ, GUSTAVO ADOLFO MORENO HURTADO y los demás 
integrantes del Senado. 

 
2. Recusación para participar en el Proyecto de Ley 293 contra las Honorables 

Senadoras MARÍA JOSÉ PIZARRO RODRÍGUEZ, AIDA MARINA QUILCUE 
VIVAS, GLORIA INES FLOREZ, JAHEL QUIROGA CARRILLO, IMELDA 
DAZA COTES, AIDA YLADA AVELLA ESQUIVEL, SANDRA YANETH 
JAIMES CRUZ, MARTHA ISABEL PERALTA EPIEYÚ, SOR BERENICE 
BEDOYA PÉREZ, KARINA ESPINOSA, LILIANA ESTHER BITTAR 
CASTILLA, DIELA LILIANA BENAVIDES SOLARTE Y CLAUDIA MARÍA 
PÉREZ GIRALDO. 

 
3. Recusación para participar en el Proyecto de Ley 293 contra los Honorables 

Senadores JULIO CESAR ESTRADA CORDERO, ARIEL FERNANDO 
ÁVILA MARTÍNEZ, JULIAN GALLO CUBILLOS, IVÁN CEPEDA CASTRO, 
CARLOS ALBERTO BENAVIDES MORA, JUAN DIEGO ECHAVARRÍA 
SÁNCHEZ, WILSON NEBER ARIAS CASTILLO, PABLO CATATUMBO 
TORRES VICTORIA, INTI RAÚL ASPRILLA REYES, PEDRO HERNANDO 
FLÓREZ PORRAS, CARLOS ANDRÉS TRUJILLO GONZÁLEZ, ROBERT 
DAZA GUEVARA, EDWING FABIÁN DÍAZ PLATA Y OMAR DE JESÚS 
RESTREPO CORREA. 

 
Para resolver, en consideración a que en el Orden del Día de la Plenaria de la 
Corporación convocada para el día de hoy a las 3:00 p.m., en el punto V de 
LECTURA   DE   PONENCIAS   Y   CONSIDERACIÓN   DE   PROYECTOS   EN 
SEGUNDO DEBATE, se encuentra el Proyecto de Ley número 293 de 2023 Senado 
a que refieren las recusaciones; y, que el inciso 2º del artículo 291 de la Ley 5ª de 
1992 prevé que los impedimentos podrán presentarse “... Antes o durante la sesión en 

la que se discuta el proyecto de ley, o de acto legislativo”; la Comisión de Ética y Estatuto 
del Congresista NO avoca conocimiento de las recusaciones, en tanto que la Mesa 
Directiva del Senado de la República, si considera reunidos o cumplidos los 
requisitos mínimos establecidos en los artículos 294 de la Ley 5ª de 1992 
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Reglamento Interno del Congreso, en concordancia con los artículos 64 y 65 de la 
Ley 1828 de 2017 Código de Ética y Disciplinario del Congresista, dé traslado de 
los recusatorios a esta célula congresual para que ésta resuelva sobre el posible 
conflicto de intereses. 

 
Por lo expuesto, 

 
SE ORDENA: 

 

Proceda la Secretaría General de la Comisión a comunicar el presente proveído al 
señor JOSÍAS FIESCO AGUDELO. 

 
RADÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ISABEL CRISTINA ZULETA LÓPEZ    MIGUEL ÁNGEL BARRETO CASTILLO 
Presidenta Vicepresidente 

 
 

ALVEIRO MALAVER ECHEVERRÍA 

Secretario General 
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